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RespetadoDoctor:

A raízde la presentación en el CNO de los "Criterios generales para el parqueo
operativo en el sistema Nacional de Transporte" por parte del consejio Nacional
de Operación - gas, y teniendo en cuenta que allí se prevé que las reno¡ninaciones
del servicio de parqueo (...)"deberán realizarse en los ciclos y períodos de
renominación establecidos en Ia regulación vigente", surge la necesidad de reiterar
de¡nanera respetuosa, la adopción de medidas regulatorias que solucionen la

.dificultad en la coordinación operaüva entre los dos sectores, debido al desfase
temporal que existe entre los redespachos de la generación térrnica y las
renominaciones de gas, lo cual afecta la seguridad de la operación ctel Sistema
Interconectado Nacional.
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